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DECRETCI DEPARTAMENITAL NO 513

Santa Cruz de la Sierra, 17 de diciembre de 2025
§'r

' Que. el Artículo 272 de la Gonstitución Política del Estado señala que la autonomía implica la

. e;lecciÓn directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanós, la administración de sus' recursos econÓmicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y
elecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los Ar1ículos 277 y 279 del mismo Texto Constitucional, el
Gobierno Autónomo del Departamento de Santa Cruz está constituido por una Asamblea
Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizaclora y legislativa en el ámbito de sus
competencias, y por un Órgano ejecutivo dirigido por el Gobernador en su condición de Máxima
Autoridad Ejecutiva, quien ostenta además la potestad reglamentaria.

Que, por su pgrte el Estatuto Autonómico de! Departamento de Santa Cruz en su Ar1Ículo 18,
parágrafo I señalq que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas,
y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomc¡ Departamental de Santa cruz, además de las
atribuciones que le confiere el presente Estatuto.

Que, conforme a lo dispuesto anteriormente, la Ley N' 031 Marco de Autonomías y de
Descentralización "Andrés lbáñez" en su ArtÍcr-ilo 9. nuirieral 4 sobre el ejercicio de la Autonomía
indica que la misma implica la planificación, programación y ejecución de su gestión política,
administrativa, técnica, econó.mica, financiera, cultural y social

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamenta! N" 187 - Ley Departamental de Creación y Regulación de la Región
Metropolitana "Santa Cruz Metrópoli", del 31 de enero del 2020, én su ar1ículo 1 dispone la
créaciÓn de la región metropolitana "Santa Cruz Metrópoli", conformar su Consejo Metropolitano

!, cgmo órgano superlor de decisión y coordinación para la administración metropolitána; y esiablecer
otros mecanismos e instancias de planificación, financiamiento, servicios y gestión metiopolitana.

, ,:.

Que, el Artícr-llo 1B de la referida Ley Departamental dispone que con la finalidad de desarrollar el
trabajo a realizarse dentro de la región metropolitana "Santa Cruz Metrópoli" y otras regiones
metropolitanas a constituirse en el departamento, la Gobernación establecerá una ins[ancia
depártamental responsable de los asuntos metropolitanos. Seguidamente el Artículo 19 de la
rhisma Ley enumera las atribuciones a cargo de la instancia depártamental responsable de Ios
asuntos metropolitanos.

Que, en fecha 19 de mayo del2022, se ernite el Decreto Departamental N'382 que en su artículo
primero dispone la designación del Vice Gobernador del Gobierno Autónomo Departamental
de Santa Cruz como Autoridad responsable de la lnstancia Departamental de Asuntos
Metropolitanos en el marco del artículo 18 de la Ley Departamental N' 187 de Creación y
Regulación de la Región Metropolitana "Santa Cruz Metrópoli,,,
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Que, asimismo el artículo segundo del nrisrno Decreto Deparlamental señala que la Autondad
designada deberá cumplir con las atribuciones establecidas en el artículo 19' de la Ley
Departamental N' 187 de Creación y Regulación de la Región Metropolitana "Santa Cruz Metrópoli".

'^.,:'

,, CONSIDERANDO:

Que en fecha 1911212024 se promulga la Ley Departamenta! N' 355 de Organización del
, Ejecutivci Departamental que de acuerdo artículo 1 tiene por objeto definir la organización del

' Eiecutivo Deparlámental y regular las atribuciones y funciones de sus Secretaría y Unidades
. Organizacionales, misma que entró en vigencia el 01/0'l 12025.

Que, dentro de la Ley Departamental N" 355 en su Ar1ículo 27, parágrafo ll, inciso g) se incorpora a
la Dirección de !a lnstancia Departamental de Asuntos Metropolitanos bajo dependencia de la
Seeretaría Departamental de Desarrollo Económico del Ejecutivo Depaftamental.

Que, mediante Resolución Departamental No, 1713, de 17 de febrero de 2025, se aprueba el
Manual de Organización y Funciones del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo' 
'Departamental de Santa Cruz en el cual se menciona a la Dirección de la lnstancia Deparlamental
de Asuntos Metropolitanos dependiente de la SecretarÍa Deparlamental de Desarrollo Económico
del GAD SCZ, teniendo como objetivo desarrollar el trabajo dentro de la región metropolitana Santa
Cruz MetrÓpoli y otras regiones metropolitanas a constituirse en el departamento, a través de la
gestión integial de acuerdo con las normas vigentes.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Comunicación lnterna GADSC/DESPACHO/LFCV/CI No 58/2025, de fecha 25 de
septienrbre de 2025, el Gobernador del Departamento instruye al Secretario Departamental de
Justicia que, a través de Ia unidad correspondiente, realice el análisis Legal del Decreto
Departamental No 382 disponiendo los actuados normativos que se deban realizarse para
enmarcarse a la normativa vigente.

Que, en atenciÓn a la instructiva emitida por el Gobernador, la Dirección de Desarrollo Autonómico
.';","¡ 
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criterio legal mediante nota con CITE Cl SJ DDA 2025 541 MCSS, de 16 de octubre de2O2S,a. .-",.'ii -'¡¡rruL'rr(srrvrsvorlllsLJldlltEll(Jl.dUUllUI IEUIO\rLIUA¿U¿C C¿+'l lUlle§Drqe IOOeOCIUOfCOe¿U¿5,

,r indicando al respecto lo siguiente: "... se eviclencia a la fecha que las funciones de la lnstancia
,' '",;Qepartamental de Asuntos Metropolitanos, enunciada en la Ley Deparlamental No 187, y

: .rec¡erttemente creada como Dirección en la gestión 2025, se encuentran divididas entre lo':'dispuesto en el Decreto Departamental No 382 y el MOF, vale decir, que algunas de /as fupciones, estátt asignadas at Vicegobernaclor, por tnanriato ciet Gobernador Aet bepañamento al amparo det

' Director de dicha lrtstancia Deparfamental, por manclato clet Manual cle Organización y Fupciones".

Que, por lo antes mencionado, la refericla nota también agrega que corresponcie a la MAE determinar
si las fLrnciones encomendadas mediante el Decreto Departamental No 382 continuarán o si pasarán
todas.a la Dtreccion de la lnstancia Depariamental de Asuntos Metropolitanos. Asimismo, la

, ntencionada nota recomienda que, en caso cle determinarse que todas las funciones previstas en el
¿r'tículo 19 de la Ley Departamentai No'187 pasen a la Dirección de la lnstancia Departamental de
Asuirtos Metropolitanos, se proceda a realizarse las modificaciones al MOF vigente y una vez
aprobado mediante Resolución expresa recién se proceda a la abrogación del Decreto
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Ltepartatnental No 382 ya que lo contrario sería dejar un vacío legal en el desarrollo de las
funciones previstas en el artículo 19 de la Ley Departarnental N'187.

Que. sobre el mismo asunto se pronuncia el Secretario Deparlamental de Desarrollo Económico
mediante la Comunicación lnterna Cl SDDE N" 400/2025, de 25 de noviembre de 2025, a través
de la cual solicita a la Dirección de Planificacrón que, conforme lo señalado en el Acta de Reunión
con CITE DPLA/EOYM N" 087/2025, se proceda a: a. La Actualización del Manual de Organizacrón
'y Funciones (MOF) e lncorporación de Funciones de la Ley No 187 a la Dirección de la lnstancia
Departamental de Asuntos Metropolitanos b. Abrogar el Decreto Departamental N" 382 conforme
las recomendaciones del lnforme Técnico INF.DVG/PFDRM N" 12612024 NVR, procedente de la
Vice Gobernación, a fin de eliminar cualquier superposición de funciones entre et
Vicegobernador y la Dirección de la lnstancia Departamental de Asuntos Metropolitanos.

Que, en atenciÓn a las notas: Cl SDDE N" 400/2025, GADSC/DESPACHO/LFCV/AG No 322t202s
y la Cl SJ DDA 2025 541 MCSS, la Direccrón cle Planificación remite al Gobernador mediante Cl
SDGI/DPLA EOYM N'158/2025 el proyecto de Manual de Organización y funciones del órgano
Ejecutivo del GAD SCZ e lnforme N" 003i2025 a consideración y posterior aprobación.

"Que, dentro del lnfo¡'me No 003/2025 el Equipo cle Organización y Métodos de la Dirección de
Planificación, justifica la solicitud de actualización del MOF por lo que concluye indicando lo
stgutente. "Las futtcione's planteadas de acuerdo a las observaciones de ta Dirección cle Desarrollo
AtttortÓtnico y lo requerido por la Secretaría Depaftamental de Desarrollo Económico, so/?
peñinentes, necesarias y 'cotlgruentes con la normaiiva vigente, y permite consolidad el rol
estratégico de la Dtrección de la lnstancia Depaftamental de Asuntos Metropotitanos, asegurando el
aQ.ecuado futtcionarniento del Órgano Ejeuftivo en el ámbito metropolitano; recomendando
abragar él Decreto Departamental N" 382 con la finatidad de no dupticar normativa interna
referida a la Dirección de la lnstancia Departamental de Asuntos Metropolitanos.

Que, en base ai pronunciamiento de las distintas áreas del Ejecutivo Departamental y conforme a
las justificaciones expuestas en los informes emitidos respecto a la modificación del MOF, es que
mediante Resolución Departamental No 1885 del 16112t2025 se aprueba el "Manual de
Organización y Funciones Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo óepartamental de Santa
Ciuz (V.002)" que incorpora las funciones de la Dirección de la lnstancia Departamental de Asuntos
Metropolitanos establecidas en elArtículo 19 de la Ley Departamental No 187.

t Que, la Secretaria de Desarrollo Economico mecliante Ct SDDE N" 423t2A25 solicita que, en base
.. a las recomendaciones realizadas en el lnfor¡ne 'Iécnico INF.DVG/PFDRM N. ,l26tZOZ4 NVR y a.' la actualización del Manual de Organización y Funcrones, se realice la abrogacion del del Decreto

Departamental N' 382, afin de 
"uitrt 

cualquier superposición de funciones entre el Vicegobernador
y la Dirección de la lnstancia Departamental de Asuntos Metropolitanos.

Clute conforme a las recomendaciones expresadas en los informes ¡NF.DVG/PFDRM N. 126t2024
NVR dr: la Vice Gobernación e lnforme N' 003/2025 de la Dirección de Planificación; y la nota Cl
SDDE N" 42312025 de la Secretaria de Desarrollo Económico, corresponde la abrogación del
Decreto Departamental No 382, de'19 de rxayo de2022, con la finalidad de no duplicainormativa
it-lterna referida a la Dirección de la lnstancia Departamental deAsuntos Metropolitanos.
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POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas
por la Constituctón Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la
Ley Marco de Autotromía y Descentralización y demás disposiciones legales vigentes:

DECRETA:

aRf íCUIO I (ABROGATORIA). -Se abroga el Decreto Departamental No 382, del '19 de mayo del
2022.

enfíCUIO 2 (PUBLICACIÓII¡. - El presente Decreto Departamental entrará en vigencia desde la
fecha de su publicación en la página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental
de Santa Cruz.

Es dadrc en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los diecisiete dias del mes de diciembre clel año
dos mil veinticinco.
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